
4/10/22, 7:14 Correo: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio - Outlook

https://outlook.office.com/mail/cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co/AAMkADhkOTMyNDMyLTk4MjgtNDE1OC1hNDgwLWY3YmY5NDg4M2Y1M… 1/1

Comunicación admisión al proceso de reorganización de la sociedad GEO
CASAMAESTRA S.A.S y solicitud de aplicación de normas que regulan el proceso.

Juridica 05 <juridica@casamaestra.com.co>
Lun 3/10/2022 12:44

Para: Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Armenia, 03 de octubre de 2022.

Señores:
Centro Servicios Judiciales Civil Familia
Armenia, Quindío
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

Asunto:                              Comunicación admisión al proceso de reorganización de la sociedad GEO
CASAMAESTRA S.A.S y solicitud de aplicación de normas que regulan el proceso.

 

NESTOR RAUL CLAROS GREGORY, identificado con cédula de ciudadanía número 16.636.303 de Cali,
en calidad de representante legal de la sociedad GEO CASAMAESTRA S.A.S., identificada con NIT
900376562-6, por medio del presente me permito radicar comunicado.

Cordialmente;

NESTOR RAUL CLAROS GREGORY

Representante Legal 

--  
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Armenia, 03 de octubre de 2022. 

Señores: 

Centro Servicios Judiciales Civil Familia 
Armenia, Quindío  
cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Asunto:                Comunicación admisión al proceso de reorganización de la sociedad GEO 

CASAMAESTRA S.A.S y solicitud de aplicación de normas que regulan el 

proceso. 

 

NESTOR RAUL CLAROS GREGORY, identificado con cédula de ciudadanía número 

16.636.303 de Cali, en calidad de representante legal de la sociedad GEO CASAMAESTRA 

S.A.S., identificada con NIT 900376562-6, por medio del presente concurro ante su 

Despacho, con el fin de comunicar lo siguiente: 

PRIMERO: Mediante auto radicado con el número 2022-INS-872, de 27 de septiembre de 

2022, la Superintendencia de Sociedades – Intendencia Regional de Manizales, admitió a 

la sociedad que represento al proceso de reorganización, de conformidad con lo 

establecido por la Ley 1116 de 2006 y demás normas que la modifican. 

SEGUNDO: En la providencia de admisión de la referencia, el juez del concursó incluyó 

entre otras, la siguiente orden: 

“Que comuniquen, a través de medios idóneos, a todos los jueces y autoridades 

jurisdiccionales, a las fiduciarias, a los notarios y Cámaras de comercio que tramiten 

procesos de ejecución, de ejecución de garantías, de jurisdicción coactiva del 

domicilio del deudor y a todos los acreedores de la deudora, lo siguiente: 

a. El inicio del proceso de reorganización. Para el efecto deberá transcribirse el 

aviso expedido por esta entidad. b. La obligación que tienen de remitir a este 

Despacho todos los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado con 

anterioridad a la fecha de inicio del proceso de reorganización y advertir sobre la 

imposibilidad de iniciar o continuar demanda de ejecución o cualquier otro 

proceso de cobro contra el deudor, en los términos del artículo 20 de la Ley 1116 

de 2006. c. Que las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o de 

cobro coactivo que recaen sobre bienes distintos a los sujetos a registro, de los 

deudores afectados por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica de que trata el Decreto 637 del 6 de 

mayo de 2020, se levantarán por ministerio de la Ley, con la firmeza del presente 

auto. d. En consecuencia, deberá entregar los dineros o bienes al deudor, incluso 

si el proceso ejecutivo no se hubiere remitido para su incorporación en el proceso 

concursal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 772 de 
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2020. e. Que para la constitución o conversión de títulos de depósito judicial, a 

favor del proceso, deberá tener en cuenta el número de expediente que en el 

portal web transaccional del Banco Agrario de Colombia sea asignado, el cual 

se informará al momento de la posesión del promotor.” (Destaco y subrayo). 

 

TERCERO: Dentro del proceso de reorganización, son aplicables entre otros, el artículo 20 

y el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, en concordancia con el artículo 4 del Decreto 772 

de 2020, que establecen lo siguiente: 

Artículo 20 de la Ley 1116 de 2006: 

“ARTÍCULO 20. NUEVOS PROCESOS DE EJECUCIÓN Y PROCESOS DE EJECUCIÓN EN 

CURSO. A partir de la fecha de inicio del proceso de reorganización no podrá 

admitirse ni continuarse demanda de ejecución o cualquier otro proceso de cobro 

en contra del deudor. Así, los procesos de ejecución o cobro que hayan comenzado 

antes del inicio del proceso de reorganización, deberán remitirse para ser 

incorporados al trámite y considerar el crédito y las excepciones de mérito 

pendientes de decisión, las cuales serán tramitadas como objeciones, para efectos 

de calificación y graduación y las medidas cautelares quedarán a disposición del 

juez del concurso, según sea el caso, quien determinará si la medida sigue vigente 

o si debe levantarse, según convenga a los objetivos del proceso, atendiendo la 

recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia, conveniencia y 

necesidad operacional, debidamente motivada. 

El Juez o funcionario competente declarará de plano la nulidad de las actuaciones 

surtidas en contravención a lo prescrito en el inciso anterior, por auto que no tendrá 

recurso alguno. 

El promotor o el deudor quedan legalmente facultados para alegar individual o 

conjuntamente la nulidad del proceso al juez competente, para lo cual bastará 

aportar copia del certificado de la Cámara de Comercio, en el que conste la 

inscripción del aviso de inicio del proceso, o de la providencia de apertura. El Juez o 

funcionario que incumpla lo dispuesto en los incisos anteriores incurrirá en causal 

de mala conducta.” (Llamados fuera del texto). 

Artículo 4 del Decreto 772 de 2020, por el cual se dictan medidas especiales en materia 

de procesos de insolvencia, con el fin de mitigar los efectos de la emergencia social, 

económica y ecológica en el sector empresarial: 

“ARTÍCULO 4. MECANISMOS DE PROTECCIÓN DE LA EMPRESA Y EL EMPLEO. A partir 

de la fecha de un inicio de un proceso de reorganización de los que trata la Ley 1116 

de 2006 y este Decreto Legislativo, con el objetivo de preservar la empresa y el 

empleo, las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o de cobro 

coactivo que recaen sobre bienes distintos a los sujetos a registro, de los deudores 



afectados por las causas que motivaron la declaratoria del Estado de Emergencia, 

Social y Ecológica de que trata el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, se levantarán 

por ministerio de la ley, con la expedición del auto de inicio del proceso, por lo tanto, 

el juez que conoce de la ejecución deberá entregar los dineros o bienes al deudor, 

incluso si el proceso ejecutivo no se hubiere remitido para su incorporación en el 

proceso concursal”. (Llamados fuera del texto). 

El alcance de la mencionada norma ha sido objeto de pronunciamiento por parte de la 

Superintendencia de Sociedades, mediante Oficio número 2020-153398 de 08 de agosto 

de 2020, que transcribo parcialmente a continuación: 

“Como se pude apreciar, el texto de la norma antes descrita es claro, pues el mismo 

se refiere únicamente al levantamiento de las medidas cautelares practicadas 

dentro de los procesos ejecutivos o de cobro coactivo que recaen sobre bienes 

distintos a los sujetos a registro, de los deudores afectados por las causas que 

motivaron la declaratoria del estado de emergencia, se levantaran por ministerio 

de la ley, con la expedición del auto del inicio del proceso, para lo cual el Juez que 

conoce del proceso ejecutivo deberá entregar los dineros objeto de desembargo al 

deudor concursado, cuya destinación de tales recursos deberá ser verificada por el 

promotor e informar al juez del concurso al respecto, en tanto que las medidas 

practicadas sobre los bienes sujetos a registro se mantienen”. (Llamados fuera del 

texto) 

Artículo 70 de la Ley 1116 de 2006: 

“ARTÍCULO 70. CONTINUACIÓN DE LOS PROCESOS EJECUTIVOS EN DONDE EXISTEN 

VARIOS DEMANDADOS. En los procesos de ejecución en que sean demandados el 

deudor y los garantes o deudores solidarios, o cualquier otra persona que deba 

cumplir la obligación, el juez de la ejecución,  dentro  de  los  tres  (3)  días  siguientes  

al  recibo  de  la comunicación que le informe del inicio del proceso de insolvencia, 

mediante auto pondrá tal circunstancia en conocimiento del demandante, a fin de 

que en el término de su ejecutoria, manifieste si prescinde de cobrar su crédito al 

garante o deudor solidario. Si guarda silencio, continuará la ejecución contra los 

garantes o deudores solidarios.” (Llamados fuera del texto) 

(…) 

CUARTO: La sociedad GEO CASAMAESTRA S.A.S. EN REORGANIZACIÓN, fue admitida a un 

proceso de reorganización de los que trata la Ley 1116 de 2006 y ha sido afectada por las 

razones que dieron origen a la emergencia económica y así lo declaró en la solicitud de 

admisión al proceso de reorganización que fue aceptada por la Superintendencia de 

Sociedades, motivo por el cual, le son aplicables las medidas especiales previstas en el 

artículo 4 del Decreto 772 de 2020. 



Del contenido de esta norma, transcrita en el numeral tercero, se evidencia que no existe 

un requisito adicional, a la expedición del auto de admisión al proceso de reorganización, 

para qué por ministerio de la ley se produzca el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas dentro de procesos ejecutivos que cursen en contra de las sociedades en 

reorganización, que recaigan sobre sus bienes no sujetos a registro, ni para que la 

autoridad judicial que conoce de estos procesos cumpla con el deber de entregarles los 

dineros que le fueron retenidos con ocasión de la aplicación de estas medidas sobre estos 

bienes en concreto. 

En armonía con lo anteriormente expuesto, respetuosamente elevo a este Despacho las 

siguientes peticiones: 

I. PETICIONES 

 

PRIMERO: Dar cumplimiento al artículo 20 y el artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, en el 

sentido de: 

1.1. Abstenerse de radicar demandas ejecutivas que sean instauradas en contra de la 

sociedad GEO CASAMAESTRA S.A.S. 

1.2. Abstener de dar trámite a medidas cautelares decretadas por los juzgados en contra 

de la sociedad GEO CASAMAESTRA S.A.S. 

II. ANEXOS 

1. Auto de admisión al proceso de reorganización expedido por la Superintendencia de 

Sociedades, Intendencia Regional de Manizales. 

 

III. NOTIFICACIONES 

 

Dirección: Av. Centenario, carrera 6 norte # 3n-03 de Armenia, Quindío. 

Correo electrónico: Juridica@casamaestra.com.co 

Con toda atención, 

 

NESTOR RAUL CLAROS GREGORY 

CC: 16.636.303 de Cali. 

Representante legal de GEO CASAMAESTRA .S.A.S. 










































